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S!]APROCURAOURIAAI]B ENTAI, DC PROIECCIÓÑ V
B ENESIARALOSAIIIMATES

La subprocuraduría Ambiental, de protección y Bienestar a los Animales de la procu¡áduría Amb¡ental y del
ordenamieñto Teritorial de la ciudad de México, con fundamento en los art¡culos 5 fracciones rv y xfl, 6
fracción lll, 15 8lS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción V ,30 BtS 2 de la Ley Orgánic¿ de la procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territor¡al, 4 5t fracción lt, y 96 primer párrafo d€ su Reglamento, habieñdo ana¡izado los
elementos contenidos en los expedientes con números exped¡entes PAOT-2020-863 SpA,613 y su acumulado
PAOT-2021-505-SPA'396 relacionados con dos denuncias presentadas ante este organismo descentralizado,
emite la pr€senté Resolución coñsid€rando los s¡gu ientes:-..--- '.--.----

Exped¡ente: PAOT_202G863-SpA-613
y su acumulado PAOT-202r-505-SpA-396

No. Folio: pAor-0s_300/200_1 25 6 t2o2]
RESOLUCIÓN ADMI]{ISTRATIVA

ANfECEDENTES

(,..)t¡ene dos perros uno es de ¡ozo pomerun¡o, color m¡eltollo pequeño y el otro coÍresponde a lo rczo
schonouzer de color gr¡s con blonco (...) lo tiene en lo ozoteo omorrodo, no le don de comer (...)Íhechos
que tienen lugar en calle José tlaría Morelos número 31, colon¡a La Concepción, Alcaldía Magdalena
co ntrerasl f. . .).

(...) Molttoto o ejernplores con¡nosol ñenosdosv¡sibles, tipo Schnouzer yt¡po Ch¡huohuo o loscuolesse les
da oguo podr¡do, verde y ñuy sucio, estón encodenodos en un espacio muy pequeño suc¡o y 9in ninguno
protecc¡ón de lluv¡o, sol y hío, se pide se rescoten lo ontes pos¡ble yo que se teñe seon desoparecidos por su
ñolttotodoro l-../ lhechos que tienen lugar en calle José María Morelos número 31, colonia La

Concepc¡óñ, Alcaldía Magdálena Contrerasl l...,).

ATEt{CtÓ E rtl SftGACtÓN

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas €n los articutos 15 BlS4 y 25

de la Ley Orgáñica de la Procuraduria Ambiental y delordenamiento Territorial de la Ciudád de México; así

como 85 y89 d€ su Reglamento, mi5mas que constan en el expediente al rubro €itado, integrado con motivo de

la presente d€nunc ia.

A]{ALISIS DE LA I TORMACIÓI{ Y DISPOSICIOT{ES JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuraduria Ambientaly delOrdenamiento Teritorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido

en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de México,

es considerada autoridad eñ materiá de bienestar y es comPetente pára conocer sobre los presentes hechos,

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:
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Expediente: PAol-2020-863-sPA-613
y su acumulado PAOT-2021'505_SPA'396

No. Folio: PAOT-05-300/200-1 (zozr

realizar acaiones pafa la protección y defensa del bienestar animal, así(omo tener la fa.ultad de instaurár

mecánismos, instancias yprocedimientos administrativos para elcumptimiento detalesfines'

B¡enestar animal

Las denunc¡as ciudedanas se refieren al maltrato añimal del que son objeto dos ejemplares cáninos ubicados

en calle José María ¡¡orelos, número 31, colonia La Conc€pción, Alcaldia La Magdalena contreras.

Al respecto, la Ley de Protección a los Anim¿les de la cludad de L4éxico en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cuálquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la vida del animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, esp¿cio, abrigo contra

la intemperie, cuidados médicos requeridosy alojamiento adecuádo acorde a su especie,

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de est¿

Subprocuradúría llevó ¿ cabo uoa visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

añiculo 15 BIS 4 fracción lv de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo
siguiente:

La presencia de dos ejemplares caninos de chihuahua y schnáuzer, los cuales se describen a

continuación:
1. Hembra de aproximadamente dos años de edad, talla chica, la cual responde al nombre

de "Luna",tiene un pelaje color café.

2. Macho de aproximadamente nueve años de edad, talla chica, e{ cual responde al nombre
de "Duque" y tieñe un peláje color gris.

Condición corporal y mus(ular. "DLrque" se encontraba idealy "Luna" delgada, de acuerdo a su talla
yedad, todavezque sus cost¡llaseran palpables, sin grasa corporal.
Lugar de aloiam¡ento. Los ejemplares caninos se observaron libres en el patio del inmueble, en un
espacio de 2.5 metros de loñgitud por 2,5 metros de ancho; y contaban con refugio de madera que les
permite protegerse de Ia iñtemperie. Es de señalarque se observó limpio, sin heces u oriha.
Agua y Al¡mento, Se advirtió un recipiente con agua limpia a su l¡bre disposición. La persona
encargada de su cuidado indicó que les proporciona alimento consistente en crequetas y pollo con
verduras de manera permanente,

Comportam¡ento. Mantienen uña postura relajaday contacto visual sin manifesta r agaesión, asimismo
permiten elcontacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata;en este sentido no
sedetectó que presenten signos deestréso áislamiento.
Condición de salud. "Duque" presenta descamación en área lurnbosácra. 
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Expediente: PAOT-2020-863-SpA-613
y su acumulado PAOT-2021-505-SpA-396

No. Folio: pAor-os-3oo/200J 2 5 6 t)o2l
RESULTADO DE LA INVCSTIGACIóN

Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos localizádos en el inmueble denunciado, esta
Entidad identificó queéstos nocontaban con las condicionesd€ bienestar adec u ad ás; razón po.la cual
la persona denunciante los entregó de manera voluntaria a personaldeesta entidad, los cuales fueron
entregados a una protectora independiente, a efecto de que le sean brindados los cuidados de
bienestar necesarios,

La presente resolución, únicamente se.ircunscribe al añálisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de losdocumentos que integran elexpedieñte en elque se actúa, por lo que elresultadode la mismá
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en €l
ámbito desus respectivas coñ petenc¡as.

En virtLrd de lo expuésto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:
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PRIMERO.- léngase por concluidos los expedientes en los que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vll, de la Ley Orgánicá de la Procuraduríá Ambiental y dei Ordenamiento Territoria[ de la Ciudad de
México..--.--

Procuraduría. para su archivo y resguardo.------
SEGUNDO.- Remítase los expedientes en los que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta

TERCERO.- Notifíquese ta presente Resolucíón a las personas denunciántes.--- .--..--..------------'.---' ---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández L!iselli, Subprocuradora Ambiental,.de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la ciudad de Méx¡co,

con fundar¡ento en el articulo 15 8lS 4 fracción X de l¿ Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 5l fracción XXll de su Reglamento.----'-'

J@0rrüd
C.c¿..D. lk. ll.rüo 8., r.ñb6.ü. PrauÉdora Anbi€nbl y d€l ord€iám'€nlo Iúitorial d¿ 1¿ cDr¡4x Para 5u sup€nor conoci ^-/
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FOTOGRAFIA 1

Derivado de lo observado por personal de esta Entidad, la persona responsable de los ejemplares, los entregó
de manera voluntaria al personal de esta Subprocuraduría, a efecto de que le sean brindados los cuidados de
bienestar necesarios. Por lo cualla PAOT hizo entrega de losejemplaresa una protectora independiente, quien
5e comprometióa proporc¡onarlas cond iciones adecuadas de bienestar-

I.O]OGRAFÍAI FOTOGRAFIA 2

Fig@ 2. Evidercis de1bi66r¡r pmpdcion.do por la prcte.toÉ ¡¡dcpodi€rre.

En virtud de lo añtes expuesto, está Entidad cons¡dera procedente emitir la presente resoluc¡ón, de
conform¡dad coñ el articulo 27 f"acc¡'n Vlt de la tey Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento
voluntario de las disposicionesjurídicas eñ materia de bienestar animal.

Madelin 202, 9lso4, coonrá Roña Sur
Alcald¡a Cuauñtémoc C P 06000, Crudad de Méx¡co
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Fi8ura l. Ejemplees dou¡ciados.
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